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DÍARIÍ^W^JP^DRID 
DEL DOMINGO 10 DE SETIEMBRE DE 1809. 

El Dulce Nombre de María, y S. Nicolás de Tolentino.—Qta. horas 
en la iglesia de Señoras Comendadoras de Santiago. 

J__i j 

Observ. Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Astr. de hoy. 

Épocas. 

7 delam. 
12 del día. 

5 de la t. 

Termómet. 

12 s. 0. 
'20 s. 0. 
17 s. 0. 

Barómet. 

26 p. i $ l . 
26 p. 2 1. 
26 p. 2 1. 

Atmósfera. 

Nordou. y R. 
1 Nordou. y D. 

Nordou. y R. 

El 2 ce ¿s Luna. 

Sale el Sol á las 
5 y 40 m. y se po­
ne á las 6 y 20. 

= = = = ¿ 1 

Madrid 8 de setiembre. 

El señor ministro de Hacienda ha dirigido á los intendentes del reino 
las siguientes circulares: 

» Los reales decretos expedidos por el REÍ en 9 de junio último, ase­
gurando el pago de la deuda del estado, prueban bien claramente quan-
to había sabido prescindir la natural equidad de S. M . , y la beneficen­
cia de su corazón de los extravíos á que veia inducida una parte de sus 
vasallos por el calor de las pasiones, y mas que todo por las pé;ñias 
sugestiones de sus enemigos. Nadie era desatendido en aquellas provi­
dencias sabias y paternales; y quando S. M. tenia derecho á esperar que 
este distinguido rasgo de su imparcialidad sirviese á que aquellos mis­
mos, cuyos intereses, respetaba, abandonasen un partido que se opone 
á su bien individual y al general de la patria, ha visto con ácío* q 'e, 
persistiendo en el error, aumentan los males públicos y ios ahogos del 
erario, en cuyo alivio fueron meditados y sancionados ios decretos. 

«El disimulo por mas tiempo ofenderia á los principios inalterables 
de justicia para con el estado que anir¿an á S. M. , quien por su real 
decreto de 18 del corriente, de que incluyo un exemplar, fixa el térmi­
no que establece la debida y natural distinción entre los que han de go­
zar del beneficio de las disposiciones tomadas para el pagb de la deuda 
nacional. 

«A V. S. toca cuidar de su puntual cumplimiento en esa provincia, 
y al efecto conviene que en primer lugar disponga la publicación gene­
ral de este real decreto} de modo que se haga notorio hasta en el úiti-
moriccon de ella, y nadie sufra por ignorancia en las provincias su-
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misas al REÍ los efectos de lo que ordena el artículo i. 

«Los vales reales deberán presentarse á los comisionados de consoli­
dación , para que como mas:prá^|as^en;.las operaciones de recibo y en­
trega, los admitan dando resguaMosInterinos' á sus dueños, y en se­
guida los dirijan á la oficina de.'¿e'novacion de vales, para que en ella 
se les ponga el sello en seco que previene el artículo m , con el quai se 
devolverán para su entrega á los interesados. Y á fin de evitar las con­
secuencias de qualquiera extravío., se quedarán, los mismos comisiona­
dos con una razón individual de los numeres, valores, creaciones y due­
ños de estos vales, y la dirigirán por triplicado" á la misma oficina en 
los correos siguientes al de la remesa de los vales mismos. 

«Los démas documentos de la deuda deben ser admitidos y examina­
dos por tres personas £or lo menos, que V. S. nombrará , y que bsxt) 
su firma ¿aran una.certificación gratuka.de éstos créditos; y este dccii-
mento , comprobado por ía firma de V. ,S., me lo remitirá , á fin de que 
se torne la razón correspondiente'en éste ministerio, y vueiva á los in­
teresados revestido de mi aprobación. 

«Si los vasallos del R E Í , ú"otras personas1 que lo sean d; potencias 
sus aliadas, tuviesen vales existentes en provincias no sujetas á la do­
minación de S. M. , ó en países extrangeros , podrán conservar ía 
propiedad de ellos, exhibiendo la razoa de sus núinefosj valores y crea­
ciones , con tal que no se haya hecho uso kgítimo de ellos per haber­
los endosado sus dueños: ó puesto'en ellos su firma en blanco; y lo mis­
mo se practicará con qualesquiera otros títulos de la deuda pública que 
les pertenecieren.: . 

«Cuidará V. S. también de hacer presentes por el ministerio de mi. 
cargo con su informe todas las reclamaciones que se hicieren por las 
personas de quienes trata elartículo tv , á fin de que se les indemnice 
por S. M.. del perjuicio que inculpablemente acreditaren haBeííés oca­
sionado la disposición de este decreto. 

«Todo lo que comunico á V. S. para su inteligencia y cumplimien­
t o , y con el mismo cbjeto lo participo al comisionado de consolidación 
de esa provincia. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid s8 de agos­
to de i Í509." 

«A las prevenciones que contiene mi circular de 28 del pasado para 
el mejor cumplimiento del real decreto de 18 del mismo sobre la preseB-
íacion en el término de un mes áe todos los títulos de la deuda del es­
tado, ha creído necesario añadir las siguiente?. 

i.a «SI término, que para la presentación prescribe ei rea! decreto 
concluirá en Madrid el día 30 de setiembre, y en esa provincia el ú-11i-" 
mo de los 30 siguientes al de la publicación solemne que V. S. debe ha­
cer por carteles en la capiía!, asi de esta circunstancia, como de las de-
roas dilataciones contenidas en la citada circular de 28 del pasado y 
er< la pre.-enre.. 

. 2.a '«El intendente de Madrid y la oficina ¿e renovación de vales' 
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pasarán diariamente al ministerio de mi cargo un estado : el primero, 
de todos los-documentos de la deuda pública y que no sean vales, pre­
sentados en aquel dia, con expresión de sus clases, valores y dueñosj y 
la segunda, de los vales que para la operación del sello se hubieren en­
tregado en ella, ó remitido por los comisionados en aquel dia, indivi­
dualizando también sus valones, dueños y creaciones. 
' 3 A MIgual estado comprehensivo de los documentos de la deuda, 

que no.seáfi' vales, presentados ante las personas nombradas por los de-
mas intendentes, deberán estos dirigirme en cada correo, expresando* 
las clases, dueños'y valeres de los mismos créditos. 

4.a 53 Las personas que por consecuencia de aigun extravío ó por otras 
causas no puedan presentar al sello sus vales, tienen acción á reclamar­
los, si ya no lo hubieren hecho $ pero en uno y otro caso deben recur­
rir formalmente á la oficina de renovación-6 á los-comisionados , exhi­
biendo una razón dé s:us números, ^valor 'y creaciones, y pidiendo que= 
se les repute por presentados á sellar^ y la oficina les dará para su res­
guardo un documentó que asi íoacrédité. • — 
^ 5.a 55Los comisionados de consolidación remitirán los vales :, o l as 

reclamaciones que se hicieren, á la ofkiriááe Eenovácion con dobles car-; 
petas, y con las mismas precauciones y formalidades que para las re-
ií'ová'ciones se há-ilanI prescritas.'¡: • : ; -1 '•• • 
: ' j iLp.que comunico á V. S. para :su -inteligencia y cumplimiento. D io* 

guárdéiá V. S. muchos años.-Madrid 2 de setiembre de 1809 ." -

" NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

' • AVISOS. 
En la villa de Rueda,' en Castilla la vieja, se halla vacante la plaz* 

óe médico y ta la r : su dotación son 700 ducados anuales, y 320 rs. par» 
casa. Los memoriales se dirigirán á D. Antonio Callejo, escribano del 
ayuntamiento de dicha villa. 
• Un sugeto inteligente y práctico para administrar hacienda de cam­

po de casa de labrador, cosechero y ganadero, solicita colocarse en di- ' 
cho destino en esta corte ó fuera de ella: tiene personas de carácter que 
informarán de su conducta y buen comportamiento. Darán razón en la 
librería puesto del diario, calle de Toledo, enfrente de la entrada á la 
Cava alta. 

En la calle de Fuencarral, casa núm. 11, Bernardino de Rueda pro­
mete una primorosa miscelánea, compuesta de juegos de manos, una 
graciosa pantomima hablada, una pieza de música á 3 vrées^ el bolero, 
y varias ilusiones de la fantasmagoría. A las 5 en punto de la tarde. 

Hoi en la calle de San Bue¿iaventura , casa núm. 8 , enfrente de Saa 
Eran cisco, el célebre Valentín Corcuera promete'dar una divertida y 
completa función, tanto en la maroma tirante, como en la eaerda floxa/ 
y las grandes fuerzas de los grupos., esmerándose á porfía toda la 
compañía en los varios saltos y dmcües- equilibricfs; se executará ua 
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baile inui divertido, se cantará una famosa toaaiiila, y se dará fin coa 
una pantomima hablada. Se empezará á las $ en punto de la tarde. 

VENTAS. 

En el nuevo almacén sito en la calle de las Amazonas., casa núm. 3, 
esquina al Rastro , ha llegado una partida de aceite superior de Anda­
lucía , y se da á precio equitativo, tanto por mayor como por menor. 
Igualmente continúa la venta de garbanzos de la mejor calidad, como 
lo acreditan los muchos sugetos que los gastan. En el mismo almacén se 
compran botellas. 

PERDIDAS. 

Se ha extraviado el dia 6 del presente mes un libramiento núm. 349 
contra los cinco Gremios mayores , á favor de la Sra. Doña Josefa Ro­
són, perteneciente á los réditos, vencidos de los seis meses de enero. Se 
suplica á la persona que.se lo haya hallado lo entregue en las Platerías, 
tienda de D¿ Ramón Gallego, artífice platero, quien dará su hallazgo. 

Al anochecer del dia i.° del corriente se extravió un macho en la po­
sada de las siete chimeneas, cerca de la plaza del Rei. La persona que 
sepa su paradero se servirá avisar al mozo de dicha posada, quien dará 
las señas , y el hallazgo. -

En la mañana del sábado 3 del corriente en la plazuela de la Cebada 
se extravió, una borrica negrss, mediana, un poco turbios los ojos, y coa 
aparejos. Quien la haya encontrado la entregará al mozo de la posada 
de la Panadería, en la plaza mayor , quien dará mas señas , y una gra­
tificación. 

SIRVIENTE. 

Magdalena de Sadeta, de edad de 34 años, que sabe coser bien, plan­
char , y cortar para muger, pretende colocarse por doncella en una casa 
decente: tiene sugetos que informarán de su conducta. Darán razón e». 
la plazuela de la Leña, casa núm. 18, quarto principal. 

NODRIZAS. 

Josefa Magan, de edad de 33 años, viuda, solicita criar dentro ó fue­
ra de su casa; tiene leche de un mes, y personas que abonen su conduc-
ta. Vive cille de los Yeseros, núm. 9, quarto 3.0 

Antonia López, de edad de 32 años, casada, tiene leche de trece me­
ses, y busca una cria dentro ó fuera de su casa. Vive calle del Águila, 
núm. 14, casa de Brochas, piso 2.", quarto i.° 

TEATROS. 

En el teatro del Príncipe, á las 7 de la noche , se representará la 
comedia, en 3 actos, titulada El Amor al uso , con tonadilla y saínete. 

En el teatro de los Caños del Peral, á las 8 de la noche, seexecuta-
rá la ópera en un acto titulada Los Amantes Á la date, y el gran baile ti­
tulado El Desertor francos, executado por Fernanda y Alexo Lebrunier, 
y demás bailarines. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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